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Normatividad vigente
Ley 30 de 1992, Capítulo V, artículo 55: La autoevaluación institucional es una tarea 

permanente de las instituciones de Educación Superior y hará parte del proceso de 

acreditación. 

El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), a través del Instituto Colombiano 

para el Fomento de la Educación Superior (ICFES), cooperará con tales entidades para 

estimular y perfeccionar los procedimientos de autoevaluación institucional. 

Decreto Presidencial 1210 de 1993, Se aplica sólo para la Universidad Nacional. Art.

6.: “La Universidad Nacional cooperará en la organización y funcionamiento del Sistema 

Nacional de Acreditación. Los programas académicos de la Universidad se someterán a 

la acreditación externa que defina el Consejo Superior Universitario”.

Decreto 2904 de 1994, Artículo 7: El Consejo Nacional de Acreditación, una vez 

analizados los documentos de autoevaluación y evaluación externa y oída la institución 

realizará la evaluación y procederá si fuere del caso a reconocer la calidad del 

programa o de la institución, o a formular las recomendaciones que juzgue pertinente.

Acuerdo 02 de 2006 del Consejo Nacional de Educación Superior ïCESU ïPor el 

cual se adoptan nuevas políticas para la acreditación de programas de pregrado e 

instituciones y se derogan normas que le sean contrarias.
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Lineamientos para la 

acreditación Institucional. 

República de Colombia. 

Ministerio de Educación Nacional. 

Consejo Nacional de Acreditación CNA. Serie 

de documentos CNA N.2

Bogotá, Colombia, noviembre de 2006.
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La calidad en la Acreditación Institucional

La evaluación de la calidad correspondiente a la 

acreditación institucional se centra en el cumplimiento de los 

OBJETIVOS de la educación superior que incluyen 

naturalmente, como elementos universales, la formación 

integral, la creación, el desarrollo y la transmisión del 

conocimiento y la contribución a la formación de 

profesionales y consolidación de las comunidades

académicas. 

Se centra, además, en el logro de los postulados de las misiones 

y proyectos institucionales y en la pertinencia social, cultural y 

pedagógica de esas misiones y proyectos; además, atiende a la 

manera como la institución afronta el cumplimiento de sus 

funciones básicas en los distintos campos de acción de la 

educación superior, al clima institucional, a los recursos con que 

cuenta y a su desempeño global.



PROCESO DE ACREDITACION DE PROGRAMAS E INSTITUCIONAL

PROGRAMAS DE PREGRADO INSTITUCIONAL

SIMILITUDES Altos nivelesde Calidad Altos nivelesde Calidad

Autoevaluación Autoevaluación

DIFERENCIAS Se atienden a los conocimientos y

habilidades correspondientes a los

paradigmas disciplinarios o

profesionales

Se examina la claridad, la

pertinenciay el cumplimiento de

los objetivos expresadosen las

misiones y proyectos

institucionales, la pertinencia

social de esas misiones y

proyectos y las realizaciones

específicamente por su

conocimiento de las

instituciones de educación

superior consideradascomo un

todo.

CarácterObligatorio Carácter voluntario
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El Consejo Nacional de Acreditación ha agrupado en los 

siguientes cinco grupos, las áreas del conocimiento en las 

cuales se ofrecen programas académicos:

Grupo 1 : Matemáticas y Ciencias 

Naturales.

Grupo 2: Ciencias Sociales, Derecho, 

Ciencias Políticas, Economía, 

Administración y Contaduría y 

afines.

Grupo 3: Ciencias de la Salud, 

Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo 

y afines, y Agronomía, Veterinaria y 

afines.

Grupo 4: Bellas Artes, Humanidades 

y Ciencias Religiosas.

Grupo 5: Ciencias de la Educación.
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PARA LA ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 

Debe tener al menos 10 años de funcionamiento 

continuo dentro de la ley. - UN 140 años.

Si la institución de educación superior ofrece programas 

académicos solo en cuatro (4) de los grupos de áreas de 

conocimiento señalados, deberá tener al menos un 

programa acreditado por su alta calidad en cada grupo. 

Deberá tener además un programa adicional de 

pregrado acreditado por su alta calidad en alguno de 

tales grupos o un programa de maestría o doctorado 

en uno de los cuatro grupos de áreas de conocimiento 

que ofrece. 



Proceso de Acreditación
Tanto la acreditación de programas como la acreditación institucional 

se refieren a altos niveles de calidad y tienen carácter voluntario. 

La evaluación de la calidad, con fines de acreditación de una 

institución de educación superior, incluirá los siguientes 

momentos:

Å Autoevaluaci·n, a cargo de la instituci·n.

Å Evaluaci·n Externa, realizada por pares acad®micos.

Å Evaluaci·n Final, a cargo del Consejo Nacional de Acreditaci·n.

Å Reconocimiento p¼blico de la calidad, por parte del Ministro de 

Educación Nacional.
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PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA ACREDITACIÓN 
INSTITUCIONAL REALIZADO EN LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL

1. Comunicación del representante 
Legal de la Institución, dirigida al 
CNA, en la que solicitó la 
acreditación Institucional.
– Oficio R-0032 del 21 de enero de 2004

– Coordinación de Acreditación, 19 de 
agosto de 2004 –Informe Ejecutivo de 
la Universidad Nacional de Colombia.



PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 
REALIZADO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL

2. Apreciación de condiciones iniciales
Apreciación de condiciones iniciales: 

Sede Bogotá 14 y 15 de septiembre de 2004 , 

Sede Medellín 01 de marzo de 2005, 

Sede Manizales 23 y 24 de mayo de 2005 y,

Sede Palmira 21 de noviembre de 2005 

Oficio del CNA 1998 del 11 de noviembre de 2004 –CNA 
desarrollo la visita en pleno ñéme complace informarle que en la 
sesión de 25 de octubre del CNA conoció el informe detallado de 
la visita; como resultado del análisis del informe y la 
documentación enviada por Uds., el Consejo concluyó que la 
Institución puede iniciar sus procesos de acreditación de 
programas con el Consejo Nacional de Acreditación CNAò

• ENVIAR LA CARTA



PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA ACREDITACIÓN 
INSTITUCIONAL, A REALIZAR POR LA UN.

3. Autoevaluación, realizada de acuerdo 
con las orientaciones del CNA-

4. Elaboración de informe de auto evaluación 

institucional y envío del mismo al CNA siguiendo la 

estructura definida por el CNA.

5. Designación de pares académicos CNA.

6. Informe de evaluación externa.

7. Evaluación final realizada por el CNA.



Cómo va la acreditación de Programas de 

pregrado (a junio de 2007)?

Acreditados con Resolución 36

Acreditado en espera de Resolución 1

Emitir concepto acreditación x CNA 4

Envío de informe de PARES 6

Pendiente Visita de PARES 7

Pendiente Designación de PARES 6

Pendiente Registro de Inf. Autoevaluación ante CNA 8

Programas Jóvenes 11

27

41

Verificando autoevaluación? 15



ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL

FACTORES 
ACREDITACIÓN PROGRAMAS

FACTORES 

34 características, 103 aspectos, 

376 indicadores.

42 características, 201 aspectos, 

183 indicadores.

FACTORES DE LA ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL Y PROGRAMAS

1. Misión y el Proyecto 

Institucional

2. Estudiantes

3. Profesores 

4. Procesos académicos 

(docencia, investigación, 

extensión o proyección social)

5. Bienestar Institucional

6. Organización, la administración 

y la gestión

7. Egresados e impacto sobre el 

medio

8. Recursos físicos y  financieros. 

1. Misión y el proyecto institucional

2. Estudiantes y Profesores

3. Procesos académicos (docencia, 

investigación, extensión o 

proyección social)

4. Investigación

5. Pertinencia  y el impacto social.

6. Autoevaluación y 

autorregulación

7. Bienestar Institucional

8. Organización, la administración 

y la gestión

9. Recursos de apoyo académico y 

Planta física

10.Recursos financieros. 



ALREDEDOR DEL 70%

DE LOS 

INDICADORES SON O 

ESTÁN 

RELACIONADOS CON 

“INFORMACIÓN”



LA ACTUALIDAD

SARA SIA

HERMES
BASE DE DATOS DE ADMISIONES

BASE DE DATOS LA PRODUCCIÓN ACADÉMICA

BASE DE DATOS DE LAS PUBLICACIONES DE LA UNIVERSIDAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEACION  EDIFICIOS Y AULAS Y RECURSOS 

BANCO DE PROYECTOS DE EDUCACIÓN

BANCO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

BANCO DE PROYECTOS DE EXTENSIÓN

BANCO DE CONVENIOS 

BANCO DE LA UNIVERSIDAD VIRTUAL 

BASE DE DATOS DE EGRESADOS

BASE DE DATOS SOBRE BECAS

INVENTARIOS Y ALMACEN-DIV FINANCIERA- DIV GESTION- SEDE

UNISALUD

PENSIONADOS

CVLAC

TRASPORTES CEIF

ASUNTOS 

DE 

PERSONAL

EVALUACIÓN DE CURSOS 

Y DOCENTES

ASUNTOS 

ESTUDIANTILES

EVALNET

FENIX

SIASE

ASUNTAR

BIBLIOTECAS

SIE

QUIPU



UNA UTOPÍA O UNA 

NECESIDAD?
Necesito saber en cuáles líneas de investigación, están trabajando 

los profesores de la Facultad de Medicina y cuánta dedicación han 

asignado?

Qué proyectos de extensión en común están adelantando las 

facultades de Medicina e Ingeniería?

Qué asignaturas en común están adelantando las diferentes 

Ingenierías de todas las Sedes?

Qué Programas han mejorado su tasa de deserción en el último 

año?

Cómo ha sido la evaluación de la asignatura X en los últimos 5 

años?



UNA UTOPÍA O UNA 

NECESIDAD?

UN SISTEMA ÚNICO, 

CONFIABLE, ACTUALIZADO 

Y EXPEDITO DE 

INFORMACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE TODOS LOS ÁMBITOS.



UNA UTOPÍA O UNA 

NECESIDAD?

UN SISTEMA QUE SE VAYA 

ALIMENTANDO EN LA MEDIDA 

EN QUE LOS EVENTOS SE 

SUCEDAN, Y QUE PUEDA 

CONSOLIDAR UNA 

RESPUESTA CON UN SOLO 

“GOLPE DE TECLA”



ALGUNOS PUNTOS ESPECÍFICOS EN MATERIA DE

ACREDITACIÓN DE INSTITUCIONES

8) Las distintas sedes o seccionales de una 

institución de educación superior  

adelantarán procesos de acreditación 

independientes.


